
  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00056 00 

Proceso Declarativo 

Demandante  Jhon Freddy Bedoya Cuadros 

Demandado  Seguros Generales Suramericana S.A 

y otro 

Decisión Reconoce personería 

 

Dado que el curador ad litem designado para la causa dio contestación a la 

demanda, se entiende aceptada su designación y se le declara notificado por 

conducta concluyente conforme las prescripciones del artículo 301 del C.G. 

del Proceso, y, en consecuencia, se le reconoce personería al abogado 

Mauricio Arturo Murillo Montoya, portador de la T.P 318.507 del C.S.J., para 

que represente al codemandado Felipe Uribe Castillo. 

 

Una vez finalizado el término de traslado de la demanda, continúese con el 

trámite a que haya lugar. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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